RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0001973, Ent. N° 2681/14 y 3782/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionados con la consulta formulada respecto a la Licitación Pública Internacional Nº 69/12 para la ejecución de la “Obra Ruta Nº 3, Tramo 155k400-161k00”, adjudicada a la Empresa “Hernández y González S.A.”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25 de abril de 2013 resolvió no formular observaciones al procedimiento realizado, y cuando el Ordenador competente dispusiera el gasto en la forma propuesta, cometer la intervención del mismo a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP;

2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 12 de junio de 2013 adjudicó la Licitación mencionada a la empresa “Hernández y González S.A.”;
3) que con fecha 7 de octubre de 2013 la Encargada de Despacho de la Dirección Nacional de Vialidad informa que el plazo para constituir la garantía de fiel cumplimiento de contrato, de acuerdo a lo establecido en la Cláusula 4.2 de la Sección VII del Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación, era de 28 días hábiles a partir del día siguiente de la notificación de la Resolución, indicando que la empresa fue notificada el 4 de julio de 2013;

4) que la Jefa de la Dirección Asesoría Jurídica D.N.V-M.TO.P  en su informe Nº 285/2013 de fecha 22 de octubre de 2013 aconsejó: 
a) que se anule la adjudicación realizada a la firma adjudicataria y 
b) se pase el expediente a la Comisión Asesora para informe si la firma  INCOCI  S.A. se ajusta sustancialmente a las condiciones  exigidas en el Pliego de Condiciones Particulares. Previamente se otorgue vista a “Hernández y González S.A.” a fin de darle la oportunidad prevista en el Artículo 66 de la Constitución de la República y, a INCOCI S.A. para que exprese si mantiene la oferta;
5) que con fecha 30 de octubre y 4 de noviembre de 2013 respectivamente, fueron notificadas las empresas. La empresa INCOCI S.A. con fecha 1 de noviembre  comunica al MTOP que mantiene en todos sus términos la oferta. La empresa Hernández y González S.A. con fecha 6 de noviembre, deja constancia que la garantía correspondiente fue depositada con fecha 5 de noviembre de 2013;

6) que por informe Nº 906/13 del 19/12/2013 de la Asesoría Letrada del MTOP aconseja proceder a la anulación de la adjudicación, pudiendo la administración adjudicar el contrato al oferente cuya oferta sea evaluada como la siguiente más baja, se ajuste sustancialmente al Pliego de Condiciones y sea calificada para efectuar satisfactoriamente el contrato;

7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 22 de enero de 2014 aconseja que se mantenga la adjudicación. En la misma fecha la Asesoría Jurídica de DNV-MTOP recomienda que se mantenga la adjudicación de fecha 12 de junio de 2013 de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora, en especial por los principios contractuales previstos en los Literales A), C) y F) del Artículo 149 del TOCAF;
8) que el Director de Vialidad del MTOP, en su informe de fecha 22 de enero de 2014, avala el mantenimiento de la adjudicación dispuesta y solicita que pasen las actuaciones a la consideración del Señor Ministro;
9) que con fecha 22 de enero de 2014 el Departamento de Asesoría Letrada MTOP informa que ratifica el informe          Nº 906/13 del 19 de diciembre de 2013 entendiendo que se trata de una cuestión de puro derecho debiendo resolverse por las normas jurídicas y los pliegos de condiciones que regularon el procedimiento licitatorio. Por lo cual aconseja anular la licitación y adjudicar al oferente que le siga a la firma adjudicataria;
10) que el Área de Servicios Jurídicos en su informe de fecha  29 de abril comparte los informes de la Dirección Nacional de Vialidad, basándose los principios establecidos en el Artículo 149 del TOCAF (igualdad, flexibilidad, ausencia de ritualismo, materialidad frente al formalismo, razonabilidad  y buena fe). Atendiendo a la flexibilidad cita al Dr. Delpiazzo  que establece que no se quede encorsetada en reglas pétreas sino que ambiente una relación fluida y dinámica de colaboración entre las partes, implicando darle al administrador  y al controlador una batería de instrumentos para utilizar en función del objetivo a lograr, debiéndose abandonar la construcciones jurídicas literales indiferentes a la realidad y atender al espíritu de la norma, y a la realidad de la compra, más que a la letrita chica y fría, ajena a la necesidad a satisfacer. Asimismo se basa que el Artículo 41.1 del Pliego de Condiciones es una potestad que se le confiere a la Administración por cuanto en forma condicional establece que “.... constituirá causa suficiente para la anulación de la adjudicación…” y además se señala el principio de materialidad  frente al formalismo y el principio de razonabilidad. Termina el informe aconsejando la remisión de las actuaciones al Tribunal de Cuentas;
11) que con fecha 26 de junio de 2014 el MTOP remite Acta de Replanteo de fecha 5 de febrero de 2014, en la cual señala que habiéndose encontrado el relevamiento efectuado en un todo de acuerdo con las especificaciones y condiciones de los pliegos que forman parte del contrato, corren a partir de la referida fecha los plazos para la realización de la obra;

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares  es ley entre las partes, por lo que los oferentes deben someterse al mismo;
2) que el pliego de condiciones en su Artículo 41.1 establece: dentro de un plazo de 28 días después de haber recibido la notificación de la adjudicación por parte del Contratante, el Oferente seleccionado deberá presentar la Garantía de Cumplimiento, de conformidad  con las condiciones del contrato. El incumplimiento por parte del oferente seleccionado de presentar la garantía de cumplimiento constituirá causa suficiente para la anulación de la adjudicación;
3) que el oferente con fecha 4 de julio de 2013 fue notificado de la adjudicación y la empresa presentó el depósito de la garantía de cumplimiento con fecha 5 de noviembre de 2013, contraviniendo lo establecido en  el mencionado Artículo 41.1, por lo tanto se ha configurado el extremo previsto en el pliego, por lo que es potestativo de la Administración proceder a su anulación o continuar con la ejecución del contrato; 
ATENTO: a lo precedente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución;
2) Devolver los antecedentes.
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